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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Número Proceso: 11001310500420210010900 

 

 
 

Fecha: 09:20 A.m. del 06 de Abril de 2022 

Demandante: Blanca Lilia Santa Loaiza 

Demandado: Colpensiones y otro 

Juez: Albert Enrique Anaya Polo 

 

Se le reconoce personería jurídica a la abogada María Alejandra Barragán 

como apoderada sustituta de Colpensiones, igualmente se le reconoce 

personería a la abogado Gladys Marcela Zuluaga Ocampo como 

apoderado de Protección S.A. 

 

Una vez verificada la Comparecencia de las partes dentro de este 

proceso se da apertura a la audiencia.  

 

Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO  

  

Se procede a la práctica de las pruebas:   
 

• Interrogatorio de parte de la actora   

  

Alegatos de conclusión – Las partes presentan sus alegatos de conclusión.   

  

Para continuar esta audiencia se fija el día 10 de mayo de 2022 a las 8:00 

am.  

    

El Juez,    

 

 

  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

La secretaria,  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  


